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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año  17,50

Por seis meses ..... 9,10

Por tres id  4,90

SBSCR1CI0N PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año  20

Por seis meses  10,66

Por tres id  6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 10.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca, y captura del 
soldado Francisco Gorordo Lugairre, 
desertor del depósito para Ultramar 
de Santander, cuya media filiación se 
inserta al pie, y caso de ser habido le 
pondrán á disposición del Gobierno mi
litar de este distrito.

Burgos 26 de Enero de 1875.

El Gobernador,

MARTIN TOSANTOS.

Media filiación del soldado Francisco 
Gorordo Lugairre.

Hijo de Francisco y de Margarita, 
natural de Sopelana, provincia de Viz
caya, avecindado en Polanco, provincia 
de idem, estatura un metro 690 milí
metros, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, color sano, nariz regular, barba 
poca, edad 21 años, tiene una verruga 
debajo de la oreja derecha.

 

Circular núm. 11.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, agentes 

de órden público y demás individuos 
dependientes de mi autoridad proce
derán á la busca y captura de Alejan
dro Villavela que desapareció del pue
blo de Covarrubias de su casa el 20 
del actual, cuyas señas se insertan a! 
pie, y caso de ser habido le pondrán 
á disposición del Alcalde de dicho 
pueblo.

Burgos 26 de Enero de 1875.

El Gobernador,

MARTIN TOSANTOS.

Señas de Alejandro Villavela.

Edad 49 años, estatura buena, pelo 
cano, ojos garzos, nariz larga, cara 
idem, barba poblada, viste chaqueta y 
pantalón bastante derrotado, calzado 
de abarcas, va sin cédula de vecindad.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

VICEPRES1DENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Cor
poration ha de celebrar el dia treinta 
del corriente y hora de las cinco de 
su tarde se dará cuenta del expediente 
sobre aprobación déla cuenta munici
pal del distrito de Montañana, cor
respondiente al año económico de 
1869-70.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 64 de la ley provincial vigente.

Burgos 26 de Enero de 1875.

El Vicepresidente, 

FÉLIX SANTA MARIA 
DEL ALBA.

PROVINCIA DE BURGOS. EJERCICIO DE 1874 Á 1875.

Mes de Febrero de 1875.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos pro

vinciales en el expresado mes por obligationes comprendidas en el presupuesto, 

según disponen los articulos 83 de la ley provincial y 147 de la municipal de 20 

de Agosto de 1870.

GASTOS.

Artículos. CAPITULO l.°—Administración provincial. pesetas.

1. ° Comisión permanente de la Diputación  1250
2. ° Dependencias de la Diputación  5700
5.° Juntas y Comisiones especiales  240
4. ° Fomento de la agricultura  300
5. ° Arquitecto provincial ................................................... 500

CAPITULO II,—Servicios generales.

1. ° Gastos de quintas  1602,50
2. ° Bagajes....................................................................................... 6000
3. ° Imprenta para el Boletín  2400

CAPITULO III.—Caminos.

1. ° Dirección de caminos  2000
2. " Conservación de caminos...:  12000
5.° Construcción de caminos.......................................................... 20000
4. ° Expropiaciones...........................................................................  8000

CAPITULO IV.— Obras diversas.

2.” Subvenciones para obras públicas  8000
4." Conservación de fincas provinciales  200

CAPITULO V.—Instrucción.

1. ° Gastos de 1 .* enseñanza  1500
2. ° Instituto de 2.‘ enseñanza .'...................................... 5000
3. ° Escuela Normal. ............................................................. 1000
4. ° Colegio de sordo-mudos  6000
5. ° Academias ............................... 1000
6. ° Biblioteca  600
7. " Museo ..................... 100



CAPITULO VI—Beneficencia.

1. " Dementes pobres ........................ 2000
2. " Casa de misericordia y de expósitos ........................... 40000

CAPITULO VIII.—Otros gastos.

Unico. Varios gastos : ............................ 1000

CAPITULO IX.—Gastos extraordinarios.

1. ° Calamidades.........................................  2000
2. ° Imprevistos....  10000

/ ------------
Total  156592.50

Burgos 20 de Enero de 1875.=Leon Villen.
=25 de Enero de 1875. = La Comisión provincial en sesión de este día 

acordó aprobar la presente distribución.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

(De la Gaceta níim. 24.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

La inamovilidad judicial, que ase
gura la independencia del Magistrado 
y garantiza la imparcialidad de sus 
decisiones, no puede ser otorgada sin 
graves inconvenientes á los funciona
rios en cuyas manos pone el Estado el 
ejercicio de la jurisdicción ordinaria 
sino cuando consta su moralidad de un 
modo que no deja lugar á la sospecha, 
y cuando su aptitud ha sido en público 
certamen demostrada; y á condición 
de que recorra pausadamente los di
versos grados de la jerarquía judicial, 
á fin de que aprendan por reflexivo es
tudio y continuada experiencia en los 
Tribunales inferiores aquello que mas 
tarde ban de juzgar con mayor autori
dad en los de superior categoria. Y aun 
con estas meditadas precauciones to
davía exige la inamovilidad, no la vaga 
declaración de la responsabilidad de 
los Jueces y Magistrados, sino proce
dimientos expeditos y breves para ha
cerla efectiva, á fin de que no se am
pare la injusticia en una inviolabilidad 
peligrosa.

Estos principios fundamentales del 
orden judicial no son aplicables en toda 
su pureza á la Magistratura formada 
con anterioridad á la promulgación de 
la ley orgánica; pero cabe buscar en 
los antecedentes de carrera, en las cua
lidades morales y en la aplicación y 
tino con que los funcionarios han cum
plido su alta misión, la razón justifica
tiva del preciado beneficio que la ley 
les concede, mirando al público interés 
y no á su particular conveniencia.

La ley provisonal en sus disposicio
nes transitorias otorgó la inamovilidad 
á los Jueces y Magistrados en la cate
goría que hubiesen llegado á obtener 
en la carrera, sin hacer la necesaria y 

fácil averiguación de sus antecedentes 
oficiales, y antes bien prohibiendo á la 
Junta clasificadora informarse é infor
mar sobre este importantísimo extre
mo; y aunque este poco meditado pre
cepto revestía apariencias, de igualdad, 
es un hecho fuera de toda duda que á 
su sombra lograron, por acaso y sin 
razón de merecimientos verdaderos, 
inamovilidad efectiva recientes impro
visaciones; y se sancionó la exclusión 
de la Magistratura, si no por vida, por 
largos años, de muchos que en ella 
habian ganado crédito con su ilustra
ción, y respeto con su honroso com
portamiento.

Si el decreto de 8 de Mayo de 1875, 
que inspirado en sentimientos de severa 
justicia prescribió la cesantía, á pesar 
del favorable diclámen de la Junta 
clasificadora, de los funcionarios judi
ciales inamovibles que habían conse
guido ingreso y ascenso en la carrera 
sin las condiciones legales vigentes á 
la sazón, no hubiera quedado reducido 
por imposibilidad de ser practicado á 
la mera denuncia del abuso, el Minis
terio-Regencia habría hallado corre
gido en gran parte el grave daño ori
ginado por la falta de equidad y la 
perjudicial latitud de las disposiciones 
transitorias de la ley orgánica, y que 
boy es urgente remediar estableciendo 
la inamovilidad, no como merced dis
pensada al que mas insiste en preten
derla, sino como garantía que altos 
intereses solicitan para mayor grandeza 
de la institución déla Justicia.

Los servicios prestados en los Tri
bunales ó en el Magisterio, la larga y 
acreditada práctica de la profesión de 
Letrado, abonan la suficiencia del Juez, 
al que deben adornar un celo probado 
por su historia en el foro y una mora
lidad sin tacha que defienda su eleva
do carácter de lodoádverso y fundado 
juicio. A los que se encuentren en esta 
circunstancia se debe la inamovilidad, 

y ha de acordárseles sin distinción de 
procedencia ni desiluacion de momento.

Y al realizar,este.propósito, bien 
quisiera el Ministerio-Regencia poder 
atenerse á, las disposiciones de la ley 
que hoy rige en punto á la organización 
de los Tribunales, señalando como con
diciones para ser declarado inamovible 
las mismas circunstancias que en ella 
se exigen para pertenecer á cada cate
goría; pero como el mayor número de 
los funcionarios de la administración 
de justicia comenzó á prestar sus ser
vicios ánles de su publicación, ha sido 
preciso dictar reglas inspiradas en el 
espíritu de la ley misma, de manera 
que al derogar su disposición transito
ria adquiera vigor y cumplimiento en 
lo posible lo que en la misma ley se 
dispone con carácter de mayor perma
nencia.

La amovilidad de los funcionarios 
del Ministerio fiscal determinada por la 
índole de sus deberes ha sido recono
cida en principio por la ley vigente: su 
art. 820 faculta al Gobierno para sepa
rar libremente al Fiscal del Tribunal 
Supremo y á los de las Audiencias; 
pero luego limita de tal. manera esta 
facultad en cuanto á los otros agentes 
del Ministerio público, que les dispensa 
de hecho una inamovilidad tanto ó mas 
efectiva que la de los Magistrados y 
Jueces. Esta situación de los funciona
rios auxiliares de dicho Ministerio de
be, pues, desaparecer como contraria 
á los buenos principios de organización 
judicial, y como excepción injustificada 
del de amovilidad consignado en la ley 
vigente respecto á los funcionarios 
principales. Si el Gobierno ejerce bajo 
su responsabilidad por medio de unos 
y de otros la inspección y vigilancia 
que le corresponde sobre la adminis
tración de justicia y los Tribunales que 
la tienen á su cargo, no puede negár
sele de derecho ni embarazársele de 
hecho la facultad de removerlos sin 
distinción de jerarquías. El único de
recho que puede reconocérseles cuando 
sean separados sin expresión de causa 
ni expediente que la justifique es el de 
ingresar en los escalafones judiciales 
de análoga categoría, ya que el ejer
cicio de las funciones fiscales puede 
admitirse como señal do suficiencia 
para el desempeño de la Judicatura. 
De este modo podrán utilizarse los 
servicios de todos los que, sin carecer 
de recomendables circunstancias, no 
demuestren la aptitud especial que re
quiere el ejercicio del Ministerio pú
blico.

Fundado en estas consideraciones, 
el Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia, decreta lo siguiente:

Artículo 1° Se deroga la sexta 
disposición transitoria del til. 25 de la 
ley provisional sobre organización del 
poder judicial, y se dejan sin efecto las 
declaraciones de inamovilidad otorga
das en virtud de ella á los Magistrados 
y Jueces.

Art. 2.° La Junta de clasificación 
creada por la quinta disposición tran
sitoria de la ley provisional antes cita
da examinará: primero, si el Juez ó 
Magistrado ha ingresado en la carrera 
con posterioridad á la publicación de 
la ley provisional y con arreglo á sus 
prescripciones, ó lleva el tiempo de 
servicio que según el presente decreto 
se requiere para obtener la declaración 
de inamovilidad: segundo, si concurre 
en él alguna de las circunstancias que 
inhabilitan con arreglo á las leyes 
para el ejercicio de funciones judicia
les: tercero, si ha sufrido correcciones 
disciplinarias, multas, apercibimientos 
ó imposiciones de costas que por su 
número y calidad, atendido el tiempo 
de servicio, demuestren ineptitud, ne
gligencia ú otro vicio grave: cuarto, 
si en su vida publica ó en la privada 
se nota alguna falta ó vicio que haga 
desmerecer en el concepto público, 
para lo cual deberá la Junta pedir di
rectamente informes reservados á las 
Autoridades locales, y aun á los parti
culares cuando lo juzgue conveniente.

La Junta emitirá su dictámen en 
vista de los antecedentes que estime 
oportunos, manifestando si concurren 
en el interesado las circunstancias ne
cesarias para gozar de inamovilidad.

Art. 5.° Los méritos y servicios 
necesarios para ser declarado inamo
vible en cada categoría de la carrera 
judicial, y á los cuales se refiere el 
núm. 1/del articulo anterior, son los 
expresados en las disposiciones si
guientes:

1. ' Para ser declarado inamovible 
en Juzgado de entrada se requiere 
haber desempeñado durante dos años 
con anterioridad al nombramiento el 
cargo de Promotor fiscal, ó durante 
cuatro un destino que exija la cualidad 
de Letrado, ó haber ejercido por igual 
tiempo la Abogacía pagando contribu
ción por este concepto

2. a Para ser declarado inamovible 
en Juzgado de ascenso se requiere 
haber obtenido Juzgado de entrada con 
los requisitos establecidos en la dispo
sición anterior y haberlo desempeñado 
por espacio de tres años, ó haber ser
vido ánles de la fecha del nombra
miento Prometería fiscal durante cinco 
años ó destino que exija la cualidad de 
Letrado durante ocho, ó haber ejercido 
por igual tiempo la profesión de Abo



gado, satisfaciendo contribución en tal 
concepto.

5. a Para ser declarado inamovible 
en Juzgado de término se requiere ha
ber obtenido Juzgado de ascenso con 
los sequisitos expresados en la dispo
sición anterior y haberlo desempeñado 
por espacio de tres años, ó haber ser
vido ántes del nombramiento durante 
ocho Promoloría fiscal en propiedad ó 
cargos que exijan la cualidad de Letra
do, habiendo llegado en ellos á cate
goría administrativa de Jefe de nego
ciado, ó haber ejercido durante 10 la 
profesión de Abogado, pagando en cua
tro de ellos la primera cuota en capi
tal de Juzgado, una de las tres prime
ras en población donde hubiera 
Audiencia ó una de las cinco primeras 
en Madrid.

4."  Para ser declarado inamovible 
en plaza de Magistrado de Audiencia 
de provincia se requiere haber sido 
nombrado Juez de término con arreglo 
á la disposición antecedente y haberlo 
servido durante cuatro años, ó haber 
antes del nombramiento desempeñado 
durante diez años una cátedra de De
recho en propiedad, ó cargos adminis
trativos que exijan la cualidad del Le
trado, habiendo llegado á obtener en 
ellos la categoria de Jefe de Adminis
tración, ó haber ejercido por igual 
tiempo la Abogacía en población donde 
haya Audiencia, pagando una de las 
dos primeras cuotas de contribución, ó 
en Madrid pagando una de las tres 
primeras.

6. " Para ser declarado inamovible 
en plaza de Magistrado de la Audien
cia de Madrid se requiere haber sido 
nombrado para plaza de Magistrado de 
provincia en virtud de las circunstan
cias expresadas en la disposición an
terior y haberla desempeñado durante 
cuatro años, ó haber servido con ante
rioridad al nombramiento cátedra de 
Derecho en propiedad durante quince, 
habiendo obtenido la categoría de tér
mino, ó haber ejercido por el mismo 
tiempo la Abogacía en capital de Au
diencia, satisfaciendo en cinco de ellos 
la primera ó segunda cuota si fuere en 
Madrid, y la primera si fuere en otra 
capital de distrito.

6." Para ser declarado inamovible 
en plaza de Magistrado del Tribunal 
Supremo se requiere haber sido nom
brado Magistrado de Audiencia con 
arreglo álas disposiciones anteriores y 
haber desempeñado por dos años el 
cargo de Presidente de Audiencia ó el 
de Presidente de Sala de Madrid, ó 
por cuatro el de Presidente de Sala de 
Audiencia de provincia ó el de Magis
trado de la de Madrid, ó haber ejerci

do la Abogacía durante quince años 
en Madrid ó veinte en capital de Au
diencia, pagando en ocho de ellos la 
primera cuota.

Art. 4.° Para ser declarado inamo
vible en la categoría de Presidente de 
Sala se requiere haber sido nombrado 
para plaza de Magistrado del mismo 
Tribunal ó de otro de igual categoría 
con las condiciones prescritas en las 
disposiciones anteriores y haberlo des
empeñado durante tres años.

Art. 5.“ A los que hubieren ser
vido en una categoría mas tiempo del 
requerido en las disposiciones ante
riores se les computará el exceso para 
compensar lo que les faltare en la in
mediata superior.

También se estimará para comple
tar la antigüedad que les faltare para 
ascender á la categoría en que actual
mente estén el tiempo que lleven de 
servicio en ella.

Art. 6." Para los efectos de este 
decreto, los servicios en la carrera fis
cal se considerarán como prestados en 
la judicial en cargo de igual dotación; 
también se apreciará, pero solo por la 
mitad, el tiempo de servicio en cargos 
asimilados á los judiciales, según la 
décima disposición transitoria de la 
ley provisional; y el de cesantía de 
los mismos ó de los de la carrera ju
dicial ó fiscal á los que hubieren sido 
declarados en esta situación despues 
de haber servido durante seis años.

Art. 7.° Lo dispuesto en el artí
culo 820 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, res
pecto á la libre separación del Fiscal 
del Tribunal Supremo y de los Fisca
les de las Audiencias, será aplicable á 
los Tenientes, Abogados y Promotores 
fiscales; quedando por tanto en sus
penso la aplicación de las disposicio
nes contenidas en los artículos 821, 
822, 823 y 824 de la misma ley.

No procederá el recurso contencioso 
contra las disposiciones del Gobierno 
relativas á la separación, suspensión, 
ascenso ó traslación de los funciona
rios del Ministerio fiscal.

Art. 8.° El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del presente decreto.

Madrid veintitrés de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.=E1 Pre
sidente del Ministerio-Regencia, Anto
nio Cánovas del Castillo.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas.

El Ministerio-Regencia, que se ha 
visto en la necesidad de volver en de
creto de esta misma fecha por el pres

tigio de la inamovilidad judicial asen
tándola, desobligado de toda recomen
dación política, sobre bases dignas por 
su justicia de duradero respeto, cum
plo ahora con un deber de no difícil 
observancia para quien gobierna sin 
otra pasión que la del amor al bien pú
blico, estableciendo para el nombra
miento de los funcionarios de la Ma
gistratura y del Ministerio fiscal con
diciones de aptitud que eviten la arbi
trariedad en la provisión de estos im
portantísimos cargos.

A fin de que recaigan en personas, 
no solo idóneas, sino las mas merece
doras entre las llamadas por la ley á 
desempeñarlos, el Gobierno se ha pro
puesto, como máxima invariable de su 
conducta, atenerse siempre á lo que 
resulte de los escalafones que existen 
en el Ministerio de Gracia y Justicia; 
en los cuales ha sido fácil tarea orde
nar los nombres según el tiempo de 
servicio efectivo, é incluir en una mis
ma série á los funcionarios activos y á 
los cesantes de la misma categoría, 
para que á primera vista apareza quién 
es, cualquiera que sea su situación 
actual, el mas acreedor á ocupar la 
vacante.

Al dictar las reglas que han de ob
servarse en la provisión de los em
pleos, se ha procurado mantener en 
vigor la ley provisional en lodo aque
llo en que no era imprescindible mo
dificarla; imposibilitar la concesión de 
frecuentes y no justificados ascensos 
que no dejan espacio á los agraciados 
para practicar las diferentes funciones 
de la carrera en que sirven; poner en 
armonía, en cuanto era posible, los 
requisitos que se exigen para obtener 
un puesto con las que se consideran 
necesarias para ser declarado inamo
vible en él, y hacer compatible la re
compensa á largos servicios y rele
vantes merecimientos, con la necesi
dad reconocida de extinguir la clase de 
cesantes, triste legado de los distur
bios políticos, carga pesada para el 
Tesoro público y embarazosa remora 
para el ordenado movimiento de las 
escalas.

Con el deseo de que ningún mérito 
quede olvidado y ningún servicio des
atendido se convoca á los cesantes que 
aspiren á volver á la carrera para que 
lo soliciten en un plazo breve, pero su
ficiente; y llevando hasta el último ex
tremo el empeño de reparar injustos 
agravios, se ofrece á los que hayan si
do jubilados sin causa bastante medio 
de volver á situación activa, bien que 
lomando las debidas precauciones para 
que no sufran perjuicio los intereses 
del Erario.

Confiado en que estas medidas han 
de producir el feliz, resultado de dotar 
los Tribunales de un personal probo, 
inteligente y digno de ejercer la eleva
da función social que les está encomen
dada; el Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia, ha tenido á bien de
cretar lo siguiente:

Artículo I.0 La provisión de los 
cargos del órden judicial y del Minis
terio fiscal se hará por lo que resulte 
de los escalafones de sus diversas ca
tegorías, en los cuales se comprenderá, 
tanto á los funcionarios activos como á 
los cesantes, según su antigüedad, es
timada por el tiempo que Revende ser
vicio en estas carreras.

Para determinar la antigüedad se 
contará por la mitad el tiempo de ser
vicio en cargos que, según la décima 
disposición transitoria de la ley orgá
nica del poder judicial, han de consi
derarse como asimilados á los judicia
les y fiscales, y el de cesantía en unos 
y otros, siempre que al ser declarado 
el funcionario en esta situación pasiva 
hubiere servido seis años en su carre
ra ó destino asimilado á ella.

Art. 2." Mientras existan cesantes 
de la carrera judicial se proveerán las 
vacantes que por cualquiera causa 
ocurran en ella con sujeción á las re
glas siguientes:

1. * De cada dos vacantes de Juz
gados de entrada, uñase proveerá en 
cesante de la misma categoría, y otra 
en la forma establecida en los artícu
los 125, 124 y 125 de la ley orgánica; 
las plazas que se provean en cesantes 
se darán, una por antigüedad y otra 
por elección.

Luego que sean colocados todos los 
aspirantes á la Judicatura, serán nom
brados en su turno los Promotores que, 
procediendo de la clase de aspirantes 
al Ministerio fiscal, hayan sido remo
vidos sin causa que les haga desmere
cer en el concepto público.

Aunque se extingan las clases de as
pirantes á la Judicatura y de Promoto
res removidos con las circunstancias 
expresadas en el párrafo anterior, no 
se hará nueva convocatoria mientras 
haya Jueces de entrada cesantes en 
aptitud para volver al servicio activo.

2. * De cada cuatro vacantes de 
Juzgado de ascenso ó término, las dos 
primeras se proveerán en cesantes de 
la respectiva clase, una por antigüe
dad y otra por elección, y las otras 
dos en Jueces activos ó cesantes de la 
clase inmediata inferior, dándose una 
al mas antiguo y otra al que el Go
bierno elija entre los que lleven tres 
años de servicio efectivo en ella.

3. a De cada cuatro vacantes de 



Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, las dos primeras se proveerán 
en cesantes de la misma categoría, una 
por antigüedad y otra por elección; la 
tercera en un Juez de término que 
lleve cuatro años de servicio efectivo 
en esta clase, y la cuarta en la forma 
prescrita en los números 2.° y 5.° del 
arl. 135 de la ley orgánica, observán
dose lo dispuesto en los articulos 155 
y 156 de la misma ley.

4. a De cada cuatro vacantes de 
Magistrado déla Audiencia de Madrid, 
se proveerán: la primera en el cesante 
mas antiguo de la misma Audiencia; la 
segunda en un cesante de la misma ca
tegoría, á elección del Gobierno, y las 
otras dos según el turno establecido 
en el art. 138 de la ley orgánica; en
tendiéndose que cuando el Gobierno 
usare de la facultad que concede el 
art. 159, el Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid en quien recaiga el 
nombramiento ha de llevar á lo menos 
dos años de servicio efectivo en esta 
categoría.

5. * Las vacantes de Magistrado del 
Tribunal Supremo se proveerán en 
cesantes del mismo Tribunal que reu
nan las condiciones que exige el de
creto de esta fecha para ser declarado 
inamovible en la misma categoría, ó 
en los comprendidos en el art. 144 de 
la ley orgánica, siempre que concurran 
en ellos las circunstancias necesarias 
para ser declarados inamovibles, con
forme al expresado decreto.

6. * Las presidencias de las Audien
cias y las de sus Salas se proveerán, á 
elección del Gobierno, en cesantes de 
la misma clase, ó en la forma estable
cida en los artículos 140, 141 y 142 
de la ley orgánica.

En la provisión de la Presidencia del 
Tribunal Supremo y de sus Salas se 
observará lo prescrito en los artículos 
145 y 146 de la misma ley.

Art. 3." Las vacantes que ocurran 
en el Ministerio fiscal se proveerán 
observándose las reglas siguientes:
1De cada dos vacantes de Pro- 

motoria de entrada la primera se pro
veerá en un cesante, y la segunda con 
arreglo á lo prescrito en el art. 778 de 
la ley orgánica. Colocados los actuales 
aspirantes no se hará nueva convoca
toria mientras haya cesantes de esta 
clase en aptitud para volver al servicio 
activo.

2.a De cada cuatro vacantes de 
Prometería de ascenso ó término, las 
dos primeras se proveerán en cesantes 
de la clase respectiva, una por anti
güedad y otra por elección, y las otras 
dos en Promotores activos ó cesantes 
de la clase inmediatamente inferior por 

elección entre los que lleven dos años 
á lo menos de servicio activo en ella.

3. a De cada cuatro vacantes de 
Abogado fiscal de Audiencia ó Teniente 
fiscal de Audiencia de fuera de Madrid, 
se proveerán las dos primeras en ce
santes de la misma clase, dándose una 
al mas antiguo y otra por elección; la 
tercera en un funcionario activo ó ce
sante del Ministerio fiscal de la clase 
inmediatamente inferior que lleve á lo 
menos dos años de servicio efectivo en 
olla, y la cuarta con sujeción á lo dis
puesto en los artículos 782 y 783, se
gún los casos que en ellos se preven.

4. ° De cada cuatro vacantes de 
Fiscal de Audiencia de fuera de Ma
drid, Teniente Fiscal de la de Madrid 
y Abogado Fiscal del Tribunal Supre
mo, las dos primeras se proveerán en 
cesantes de la- respectiva clase, una 
por antigüedad y otra por elección; y 
la tercera y cuarta en la forma preve
nida en los artículos 784 y 785 de la 
ley orgánica.

5. a El cargo de Fiscal de la Au
diencia de Madrid y el de Teniente fis
cal del Tribunal Supremo se proveerán 
en cesantes de la misma clase, si los 
hubiere, ó en la forma prevenida en el 
art. 786 de la referida ley.

Arl. 4.a Guando se extingan los 
cesantes de una clase se proveerán las 
vacantes en la forma prescrita en los 
artículos 2.a y 3 ’ para los demás tur
nos.

Art. 5.° Los cesantes del Ministerio 
fiscal podrán ser nombrados en los tur
nos de elección para plazas de igual 
dotación de la carrera judicial; y del 
mismo modo y con las mismas condi
ciones podrán proveerse plazas del Mi
nisterio fiscal en funcionarios cesantes 
del orden judicial.

Los que en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 7." del decreto de esta fecha 
sobre inamovilidad judicial sean remo
vidos del cargo del Ministerio fiscal sin 
causa que les haga desmerecer en el 
concepto público, tendrán opcion á ser 
incluidos en el escalafón de la catego
ría judicial cuya dotación sea igual á 
la que disfrutaren al tiempo de cesar 
en la carrera fiscal.

Art. 6." En los turnos de elección 
en las escalas de activos y cesantes 
serán preferidos entre estos últimos, 
en igualdad de circunstancias, los que 
disfruten haber pasivo.

Art. 7.° Los funcionarios de la 
carrera judicial ó de la fiscal que 
hayan sido jubilados contra su volun
tad y no hubieren cumplido la edad 
prescrita en los artículos 259 y 852 
de la ley orgánica podrán volver al 
servicio, si lo solicitaren, y del expe

diente que se forme resultare su apti
tud para desempeñar el cargo que 
ejercían.

Los que hayan sido jubilados á su 
instancia y reunieren las mismas con
diciones podrán también volver al ser
vicio, pero reintegrando al Tesoro de 
una vez ó por descuentos sucesivos del 
sueldo que hayan de disfrutar la dife
rencia que resulte entre el haber que 
les habría correspondido como cesan
tes y el que hayan percibido como ju
bilados comprendidos en el artículo 
anterior.

Arl. 8." Los Magistrados, Jueces 
y funcionarios del Ministerio fiscal 
comprendidos en el artículo anterior, 
y los que hubieren sido declarados ce
santes sin causa bastante á hacerlos 
desmerecer en el concepto público, 
que deseen volver al servicio y no lo 
hayan pretendido hasta ahora, lo soli
citarán en el término de 15 dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente decreto si residieren en la Pe
ninsula; en el de un mes si en las Ba
leares ó Canarias; en el de dos si en 
Cuba ó Puerto-Rico, y en el de seis si 
en Filipinas; acompañando á su instan
cia, los que disfruten haber pasivo, 
certificación que lo acredite.

Los que no utilizaren estos plazos se 
entenderá que reuncian á volver á la 
carrera.

Art. 9.° Los nombramientos que 
se hagan en virtud de lo dispuesto en 
el presente decreto se publicarán en la 
Gaceta de Madrid con un extracto de 
los servicios de los agraciados.

Arl. 10. Quedan derogadas las dis
posiciones de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial que sean 
contrarias á las de este decreto, del 
cual dará el Gobierno cuenta á las 
Corles.

Madrid veintitrés de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El Pre
sidente del Ministerio-Regencia, Anto
nio Cánovas del Castillo.=E1 Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA

de Lema.

D. Alejandro Martin, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y su 
partido,

Por el presente, primer edicto, se 
hace saber: que el presbítero D. Pedro 
Rabanal Escobar, vecino que fué de 

esta villa y natural de Villalpando, 
falleció sin testar el dia veinte de No
viembre último, por lo que se llama á 
los que se crean con derecho á here
darle, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de treinta 
dias, contados desde la fecha de la fija
ción de los edictos en el último de los 
pueblos en que ha de verificarse; ad
virtiendo que ya se han presentado ale
gando derechos á la herencia D. Vicen
te Ferrer y Doña María Paz Fernandez 
Escobar,-vecinos de Tordesillas y pa
rientes en quinto grado del finado.

Dado en Lerma á veinte y dos de 
Enero de mi! ochocientos setenta y 
cinco. =Alojandro Martin. = Por su 
mandado, Miguel Bravo Revilla.

Anuncios oficiales.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

SUPERIOR DE BURGOS.

El dia 11 del próximo mes de Fe
brero á las 9 de su mañana, darán 
principio en este Establecimiento los 
exámenes de los aspirantes al título de 
Maestro de primera enseñanza elemen
tal y superior. A continuación tendrán 
lugar también los de los aspirantes al 
certificado de aptitud para dirigir Es
cuelas incompletas dentro del territo
rio de esta provincia.

Los interesados presentarán en tiem
po oportuno sus solicitudes documen
tadas sin omitir la cédula personal.

Burgos 23 de Enero de 1875.=E1 
Director Bernardino Velasco.=El Se
cretario, Lorenzo Perez Alonso.

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 26 de Enero 

de 1875.

D , . 19h m. A=696,8.Barometro..j5ht A _695 5 
í9hm. ter. seco=3,9. 

n . , .) ter.hum.=3,6.Psicrómetro 3hl ter seco_10|5.
V ter.hum.=8,l.
í Máx. sol=24,0.

Temperatu- ) sombra—11,5.
ras........... jMín. sombra=3,0.

x reílector=d ,3.
Dirección del á 9 h m.=S.
viento....... ¡3 h t.=E.

Imprenta de la Diputación provincial.


